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EN CUERNAVACA, MORELOS VEINTICUATRO DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, CHRISTOPER RODRÍGUEZ ESCOBAR, SECRETARIO DEL 
JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, HACE 
CONSTAR Y CERTIFICA: QUE EN EL JUICIO DE AMPARO 1416/2023 ESTÁ 
FIJADA LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL A LAS DIEZ HORAS CON TREINTA Y 
DOS MINUTOS DE ESTA DATA; Y, DE UNA REVISIÓN DEL EXPEDIENTE SE 
PRECISA QUE SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE INTEGRADO PARA SU 
RESOLUCIÓN; ADEMAS DE QUE CORRESPONDE EN SU TOTALIDAD CON EL 
EXPEDIENTE ELECTRÓNICO; EL ASUNTO NO SE UBICA EN NINGÚN 
SUPUESTO QUE AMERITE SU ACUMULACIÓN O REMISIÓN A DIVERSO 
ÓRGANO POR CONOCIMIENTO PREVIO. CONSTE.

Christoper Rodríguez Escobar
SECRETARIO DE JUZGADO

ACTA RELATIVA A LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL ORDENADA 
EN PROVEÍDO DE TRECE DE DICIEMBRE DE DOS MIL, DICTADO 
EN EL EXPEDIENTE DEL JUICIO DE AMPARO 1416/2023, Y 
CELEBRADA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL 
ARTICULO 124 DE LA LEY DE AMPARO, EN LA CIUDAD DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A LAS DIEZ HORAS CON TREINTA Y 
DOS MINUTOS DEL DÍA VEINTICUATRO DE ENERO DE DOS MIL, 
CON LA PARTICIPACIÓN DE QUIENES EN LA PROPIA ACTA SE 
DESCRIBEN. CONSTE.

Martha Eugenia Magaña López, Jueza Quinto de Distrito en el 

Estado de Morelos, con residencia en Cuernavaca: Se declara abierta 

la audiencia: Secretaría dé cuenta por favor.

El Secretario: Juicio de amparo 1416/2023, promovido por 

**** ******** ******* *****, por propio derecho y en representación 

de su hijo ********, contra de actos del Jurídico de la Secretaría de 
la Defensa Nacional.

Se hace saber que la presente diligencia es para llevar a cabo 

la audiencia constitucional ordenada en autos del expediente de 

amparo en el que se da cuenta. 

De igual forma, que ninguna de las partes se encuentra 

presente y que no fue solicitado el diferimiento o la suspensión de la 

audiencia, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 117, párrafo 

segundo, de la Ley de Amparo.
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Acto seguido, la Jueza indica: Secretario, dé cuenta con los 

informes justificados rendidos por las autoridades responsables.

El Secretario: Se da cuenta con el informe justificado rendido 

por: 

- Subjefe Jurídico Contencioso y de Amparo de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de la Defensa Nacional en representación 
por ausencia temporal del Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de 
la Secretaría de la Defensa Nacional.

La Jueza acuerda: Con fundamento en el artículo 117 de la 

Ley de Amparo, se tiene por rendido el informe de referencia. 

Enseguida, se declara abierto el período de admisión y 

desahogo de pruebas.

Secretario, dé cuenta con los elementos de convicción que 

allegaron las partes.

El Secretario: Se hace constar que la parte quejosa ofreció 

diversas pruebas documentales.

La Jueza Federal acuerda: Con fundamento en el artículo 119 

de la Ley de Amparo, se tienen por admitidas y desahogadas las 

probanzas de cuenta, sin perjuicio de otorgarles el valor que les 

corresponda al dictarse la resolución correspondiente.

Concluida la etapa probatoria, se declara abierto el período de 

alegatos. 

Secretario, dé cuenta con los que hayan formulado las partes.

El Secretario: Se hace constar que la parte quejosa y  ****** 

********  ********  ********* representante especial de la menor de 

iniciales *******,  los formularon. 

La Jueza Federal: De conformidad con el numeral 124 de la 

Ley de Amparo, se tienen realizado los alegatos que hizo valer la parte 

quejosa y por perdido el derecho al resto de las partes; por tanto, se 

tiene por concluida dicha fase y por finalizada la audiencia.
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JUEZA MARTHA EUGENIA MAGAÑA LÓPEZ
SECRETARIO CHRISTOPER RODRÍGUEZ ESCOBAR 

VISTO el juicio de amparo  ********* ; para dictar la 

correspondiente

S E N T E N C I A

La acción constitucional se instó por  ****  ********  ******* 

*****, por propio derecho y en representación de su hijo  ********* 

contra actos de los Jurídico de la Secretaría de la Defensa Nacional; 
y,

R E S U L T A N D O:

PRIMERO. DEMANDA DE AMPARO. Mediante escrito 

presentado ante el Buzón Judicial de la Oficina de Correspondencia 

Común de los Juzgados de Distrito y turnado a este Juzgado de 

Distrito,  ****  ********  *******  ***** , por propio derecho y en 

representación de su hijo ********* solicitó el amparo y protección de 

la Justicia Federal, en contra de las autoridades y acto precisado en el 

escrito respectivo.

SEGUNDO. DERECHOS VULNERADOS. La parte quejosa 

señaló como tales los tutelados en los artículos 1°, 3° y 8° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

TERCERO. SUBSTANCIACIÓN DEL JUICIO. Por razón de 

turno, a este Juzgado de Distrito le correspondió conocer de la 

demanda de amparo, en proveído de trece de octubre de dos mil 

veintitrés, se ordenó formar el expediente y registrar con el número 

1416/2023, admitir a trámite, requerir a la autoridad responsable el 

informe con justificación, solicitar representante especial para el 

infante, dar la intervención que legalmente le compete al agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito y  se fijó fecha y hora para 

la celebración de la audiencia constitucional.

CUARTO. AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. El día de hoy, tuvo 

verificativo la audiencia constitucional, en términos de lo dispuesto en 

el artículo 124 de la Ley de Amparo, donde se ordenó poner los autos a 

la vista de este juzgado federal para dictar la sentencia que en derecho 

corresponde; y,
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C O N S I D E R A N D O:

  PRIMERO. COMPETENCIA. Este Juzgado Quinto de Distrito 

en el Estado de Morelos, con residencia en Cuernavaca, es 

competente para conocer y resolver el presente juicio de amparo, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 103 y 107 

Constitucionales, 1, 35, 37 y 107, de la Ley de Amparo; 49 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el 

Acuerdo General 3/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal.

SEGUNDO. ELABORACIÓN DE SENTENCIA EN FORMATO 
DE LECTURA FÁCIL. En atención a que en el presente juicio de 

amparo fue promovido en representación del niño  *******. quien 

actualmente cuentan con doce años, con fundamento en lo previsto por 

el artículo 4° Constitucional y 12 de la Convención de los Derechos del 

Niño, que prevén el derecho de los infantes a participar en los 

procedimientos en los que estén inmiscuidos sus intereses, se ordena 

elaborar una resolución complementaria en formato de lectura fácil.

 Lo anterior, debido a que se trata de una niña que se encuentra 

viviendo el proceso judicial y tienen conocimiento de su existencia, por 

su edad no comprenden tecnicismos jurídicos ni tienen obligación de 

conocerlos atento a la naturaleza del juicio constitucional que se erige 

como ese medio judicial, efectivo, sencillo y eficaz para la tutela de 

derechos fundamentales, por lo que el alcance de esta sentencia debe 

emitirse en un lenguaje culturalmente adecuado y sensible a los temas 

que se involucran.

Además, de que la infante se ubican en un grupo vulnerable al 

haber vivido en distintas variantes (directa e indirecta), las cuales se 

concretaron en el ambiente familiar, situación que impone la obligación 

internacional del Estado Mexicano de dar a conocer la determinación 

judicial en forma accesible y entendible para ellas. 

Las consideraciones expuestas tienen sustento en los criterios 

1a. LI/2020 (10a.) y 1a. CCCXXXIX/2013 (10a), de la Primera Sala de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario 

Judicial de la Federación, con registro 2022471 y 2005141, de rubros:

 “JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE INFANCIA. DEBE GARANTIZARSE 
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EL DERECHO DE LOS MENORES DE EDAD A SER ESCUCHADOS EN 
EL PROCEDIMIENTO JURISDICCIONAL QUE INVOLUCRE SUS 
DERECHOS, TAMBIÉN EN LA PRIMERA ETAPA DE LA INFANCIA, 
PROMOVIENDO FORMAS ADECUADAS DE INTERACCIÓN, LIBRE 
OPINIÓN Y COMUNICACIÓN CLARA Y ASERTIVA DE LA DECISIÓN.”
 “SENTENCIA CON FORMATO DE LECTURA FÁCIL. EL JUEZ QUE 
CONOZCA DE UN ASUNTO SOBRE UNA PERSONA CON 
DISCAPACIDAD INTELECTUAL, DEBERÁ DICTAR UNA RESOLUCIÓN 
COMPLEMENTARIA BAJO DICHO FORMATO.”

Así a efecto de fracturar las desigualdades ubicadas en la 

infante quejosa, con la intención de acercar de manera sencilla y clara 

la determinación tomada en esta instancia judicial y en cumplimiento de 

la obligación Constitucional a que se ciñe esta juzgadora se ordena la 

emisión de la sentencia en un lenguaje incluyente y culturalmente 

adecuado. 

Lo anterior tiene sustento en el precedente emitido en el 

amparo directo en revisión 2655/2013, de seis de noviembre de dos mil 

trece, párrafos 73 y 80, donde se dispuso:

“73. En consecuencia, la perspectiva de género exige de los impartidores 
de justicia el abandono del uso del lenguaje basado en estereotipos o 
prejuicios por cuestiones de género, por lo que al juzgar con perspectiva de 
género se debe evitar indiscutiblemente el uso de consideraciones o 
lenguaje basado en estereotipos.” “80. Por lo que el Tribunal Colegiado en 
suma deberá determinar nuevamente los hechos, cuestionar la aplicación 
de la norma jurídica, garantizar los derechos humanos de todas las 
personas involucradas en la controversia y realizar una argumentación con 
perspectiva de género, básicamente atendiendo a los siguientes 
estándares: i. identificar la existencia o no de una relación desequilibrada 
de poder entre la quejosa y el tercero perjudicado, por la que se hubiera 
provocado una situación de vulnerabilidad o desigualdad que propiciara la 
conducta de “abandono del hogar conyugal” así como del “abandono de los 
deberes derivados del ejercicio de la patria potestad” imputable a la 
quejosa, o bien una situación de violencia de género que hubiera 
provocado esa conducta de la quejosa; ii. por lo que será necesario leer e 
interpretar nuevamente los hechos y valorar las pruebas de todo el acervo 
probatorio sin estereotipos ni discriminatorios ni favoritismos por razones de 
funciones de género, o bien; iii. en caso que el material probatorio no sea 
suficiente para aclarar la situación de violencia, deberá ordenar a la 
responsable recabar pruebas de oficio para verificar la situación a este 
respecto: iv. deberá aplicar los estándares de derechos humanos, de todas 
las personas involucradas, especialmente de los menores de edad 
privilegiando en todo momento su interés superior; v. de detectarse la 
situación de vulnerabilidad o contexto de desigualdad por razón de género, 
deberá evaluar los impactos diferenciados provocados por las normas 
sustantivas aplicadas por la responsable en la sentencia reclamada, y con 
base en ello, vi. deberá proponer una solución a la controversia familiar a 
fin de verificar la forma de combatir la falta de neutralidad de la norma legal 
aplicable, y especialmente vii. deberá evitar en la resolución el uso del 
lenguaje basado en estereotipos o prejuicios, para lo cual deberá 
argumentar y hacerse cargo de las desigualdades detectadas usando 
un lenguaje incluyente y no invisibilizador, con el objeto de realizar el 
debido control de la constitucionalidad de la sentencia reclamada en 
el amparo y asegurar con ello un acceso a la justicia sin 
discriminación por motivos de género.” ° Lo destacado es propio.
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TERCERO. PRECISIÓN DE LOS ACTOS RECLAMADOS. 
Este Juzgado Federal procede a fijar la materia de la litis, para lo cual 

atenderá a la demanda en su integridad, esto es, el texto completo del 

escrito inicial, anexos y la totalidad de constancias del expediente, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 74, fracción I, de la Ley de 

Amparo.

Lo anterior, tal como lo establece la jurisprudencia 2a./J. 55/98, 

sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, con registro 195745, que dice al rubro: 

“ACTOS RECLAMADOS. DEBE ESTUDIARSE ÍNTEGRAMENTE LA 
DEMANDA DE AMPARO PARA DETERMINARLOS.” 1

Sobre esas bases, del análisis integral de la demanda de 

amparo, así como de la totalidad de las constancias del expediente, se 

desprende que la intención de la parte quejosa consiste en reclamar: 

- La omisión de acordar la petición enviada por correo electrónico el catorce 
de septiembre de dos mil veintitrés y reenviada por correo certificado el 
veintiocho siguiente y recibida el veintinueve posterior.

CUARTO. CERTEZA DE LOS ACTOS RECLAMADOS. Es 

cierto el acto reclamado a la autoridad responsable Jefe de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Defensa Nacional, pues 

aun cuando niega la existencia de la petición que le fue formulada por 

la quejosa al referir que no recibió su escrito por estar dirigido a una 

autoridad inexistente “SOE JURIDICO SEDENA”, no aparecer el 

nombre del elemento castrense que lo recepcionó o algún sello de 

recibo de alguna autoridad de la Secretaría de la Defensa Nacional.

Sin embargo, es claro que a partir de la tramitación del presente 

juicio de amparo, al momento en que tuvo conocimiento de la demanda 

y por la cual rindió informe con justificación, pudo imponerse del 

contenido de la petición enviada por correo electrónico el catorce de 

septiembre de dos mil veintitrés, reenviada por correo certificado el 

veintiocho siguiente y recibida el veintinueve posterior, por lo que se 

desvirtúa dicha negativa.

1 Publicada en la página 17, Tomo VI, Común, Jurisprudencia SCJN, Novena Época, del 
Apéndice 2000.  

C
hristoper R

odriguez E
scobar

70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.02.7c.a1
03/10/24 07:47:29

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



En efecto, si bien los derechos humanos no son absolutos y 

pueden ser sometidos a limitaciones o condiciones de ejercicio por el 

legislador, en términos de los artículos 1 de la Constitución 
General2, XXVIII de la Declaración Americana de los Derechos y 
Deberes del Hombre3, 32, numeral 2, de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos4 y 5 del Protocolo Adicional a la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales "Protocolo de San 
Salvador"5, se sostiene que la restricción al derecho de petición, 

relativa a que se formule por escrito, de manera pacífica y en forma 

respetuosa por el particular, no impide que sea interpretada 

favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección más 

amplia, con base en el principio pro persona y preferirse la 

interpretación más acorde con la seguridad jurídica de los particulares.

Por lo que si a través de la presentación de la demanda de 

amparo, la autoridad responsable tuvo conocimiento de la petición que 

2 Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no 
podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta 
Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 
Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a 
las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado 
deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en 
los términos que establezca la ley.

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del extranjero 
que entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección 
de las leyes.

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la 
edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas.

3 Artículo XXVIII. Los derechos de cada hombre están limitados por los derechos de los 
demás, por la seguridad de todos y por las justas exigencias del bienestar general y del 
desenvolvimiento democrático.

4 Artículo 32. Correlación entre Deberes y Derechos.

1. Toda persona tiene deberes para con la familia, la comunidad y la humanidad.

2. Los derechos de cada persona están limitados por los derechos de los demás, por la 
seguridad de todos y por las justas exigencias del bien común, en una sociedad 
democrática.
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formuló la quejosa por escrito, que se  envió por correo electrónico el 

catorce de septiembre de dos mil veintitrés, reenviada por correo 

certificado el veintiocho siguiente y recibida el veintinueve posterior, 

aunado a que exhibió los acuses de envío6 (a las cuales se les 

concede valor probatorio pleno en términos de los artículos 129 y 202 

del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria), 
debe tenerse plenamente demostrada la existencia del acto que por 

esta vía se impugna; de ahí que se tengan por cierto.

Tiene aplicación por su contenido la tesis I.2o.A.1 CS (11a.), del 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 

Circuito, con número de registro 2024996, de título: 

“DERECHO DE PETICIÓN. EL REQUISITO DE FORMULARLO POR 
ESCRITO, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 8o. DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, NO DEBE 
CONSIDERARSE INCUMPLIDO SI LA SOLICITUD SE REALIZA POR 
CUALQUIER OTRO MEDIO, YA SEA DIGITAL, TELEFÓNICO O 
VERBAL, SIEMPRE Y CUANDO EXISTA CONSTANCIA MATERIAL DE 
SU RECEPCIÓN POR PARTE DE LA AUTORIDAD.”.

QUINTO. ESTUDIO DE FONDO. La parte quejosa formuló 

como único concepto de violación: 

- La autoridad responsable vulnera en su perjuicio lo establecido en los 
artículos 1, 8, 14, 16 y 17 constitucionales, pues ha omitido dar respuesta a 
la petición que le realizó el catorce y veintiocho de septiembre de dos mil 
veintitrés, esta última por correo certificado y recibida el veintinueve 
posterior; no obstante que aportó todos sus datos personales (correo 
electrónico, domicilio, número telefónico, lugar de trabajo) a efecto de que 
la responsable le notificara la respuesta.
- Indica que la autoridad responsable pese a tener como objetivo garantizar 
el interés superior de un infante, en su vertiente de derecho a la educación, 
pretenda bajo una omisión, no dar respuesta a su petición. 

El concepto de violación es fundado y suficiente para otorgar la 

protección federal solicitada.

Para arribar a esa conclusión, en primer lugar debe indicarse 

que en relación al derecho de petición en análisis, convergen derechos 

5Artículo 5

Alcance de las restricciones y limitaciones

Los Estados Partes sólo podrán establecer restricciones y limitaciones al goce y ejercicio de 
los derechos establecidos en el presente Protocolo mediante leyes promulgadas con el 
objeto de preservar el bienestar general dentro de una sociedad democrática, en la medida 
que no contradigan el propósito y razón de los mismos.

6 Impresiones de la pantalla del correo electrónico de la quejosa; comprobante de pago de 
guía de estafeta e impresión de constancia de entrega. 
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de un niño  -doce años-, razón que obliga a esta juzgadora a resolver 

con perspectiva de infancia y suplir la deficiencia de la queja, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 79, fracción II, de la Ley de 

Amparo,7 pues la institución de la suplencia de la queja opera 

invariablemente cuando esté de por medio, directa o indirectamente, la 

afectación de la esfera jurídica de un infante, sin que para ello sea 

determinante la naturaleza de los derechos familiares que estén en 

controversia o el carácter de quien o quienes promuevan el juicio de 

amparo, ya que el interés respecto de las controversias familiares y en 

especial a niños e incapaces, no corresponde exclusivamente a los 

padres, sino a la sociedad, quien tiene interés en que la situación de 

los hijos quede definida para asegurar la protección del interés superior 

del menor de edad.

La consideración encuentra sustento, en la jurisprudencia 1a./J. 

191/2005 de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, de registro digital 175053 y título siguiente:

“MENORES DE EDAD O INCAPACES. PROCEDE LA SUPLENCIA DE 
LA QUEJA, EN TODA SU AMPLITUD, SIN QUE OBSTE LA 
NATURALEZA DE LOS DERECHOS CUESTIONADOS NI EL 
CARÁCTER DEL PROMOVENTE.

Al respecto se indica que el interés superior de la infancia no ha 

sido conceptualizado jurídicamente, debido a que el derecho positivo 

no puede establecer límites a cada caso de hecho, dada la expansión 

de la protección y alcances que genera su aplicación. 

En otras palabras, el mencionado principio presenta 

lineamientos pero no ha sido factible establecer un concepto único 

debido a la multiplicidad de situaciones que pueden acontecer, por lo 

que  un solo concepto o forma de llamarlo, no podría abarcar todas las 

situaciones que pueden derivar de su aplicación. 

7 “Artículo 79. La autoridad que conozca del juicio de amparo deberá suplir la deficiencia de 
los conceptos de violación o agravios, en los casos siguientes:
(…)
II. En favor de los menores o incapaces, o en aquellos casos en que se afecte el orden y 
desarrollo de la familia;
(…)
En los casos de las fracciones I, II, III, IV, V y VII de este artículo la suplencia se dará aún 
ante la ausencia de conceptos de violación o agravios.
La suplencia de la queja por violaciones procesales o formales sólo podrá operar cuando se 
advierta que en el acto reclamado no existe algún vicio de fondo.”
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Empero, surge como un mecanismo que reconoce el interés de 

las infancias en todas las decisiones que el Estado deba tomar, ya sea 

en políticas públicas, legislaciones, actuaciones, decisiones judiciales, 

entre otras, siempre que se ven involucrados derechos de infantes. 

Conforme a lo establecido en los artículos 4 Constitucional8 y 27 

de la Convención Sobre los Derechos del Niño9, es obligación para 

todas las autoridades del país velar por el interés superior del infante 

en todos los asuntos donde convergen derechos de niños como en el 

caso concreto.

Tanto el derecho doméstico como el convencional, establece 

como obligación para los Estados, proteger en forma privilegiada el 

interés superior de los niños, niñas y adolescentes (en adelante NNA), 

lo cual implica que en los asuntos de corte judicial en los que se 

encuentran involucrados éstos.

Sobre esa base, la persona juzgadora, debe en todo momento y 

bajo cualquier circunstancia, emitir sentencia con estricto apego a ese 

principio preferente, que es el velar por los derechos de los NNA 

involucrados o donde se puedan afectar sus intereses.

En relación con el tema la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos en la Opinión Consultiva OC-17/2002 precisa que “la 

8 Artículo 4o.

[…]

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del 
interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las 
niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación 
y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, 
ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez.
9 Artículo 27

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño a un nivel de vida adecuado para 
su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social. 

2. A los padres u otras personas encargadas del niño les incumbe la responsabilidad 
primordial de proporcionar, dentro de sus posibilidades y medios económicos, las 
condiciones de vida que sean necesarias para el desarrollo del niño. 

3. Los Estados Partes, de acuerdo con las condiciones nacionales y con arreglo a sus 
medios, adoptarán medidas apropiadas para ayudar a los padres y a otras personas 
responsables por el niño a dar efectividad a este derecho y, en caso necesario, 
proporcionarán asistencia material y programas de apoyo, particularmente con respecto a la 
nutrición, el vestuario y la vivienda.

4. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para asegurar el pago de la 
pensión alimenticia por parte de los padres u otras personas que tengan la responsabilidad 
financiera por el niño, tanto si viven en el Estado Parte como si viven en el extranjero. En 
particular, cuando la persona que tenga la responsabilidad financiera por el niño resida en un 
Estado diferente de aquel en que resida el niño, los Estados Partes promoverán la adhesión 
a los convenios internacionales o la concertación de dichos convenios, así como la 
concertación de cualesquiera otros arreglos apropiados.
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expresión interés superior del niño, consagrada en el artículo 3 de la 

Convención de los Derechos del Niño, implica que el desarrollo de éste 

y el ejercicio pleno de sus derechos deben ser considerados como 

criterios rectores para la elaboración de normas y la aplicación de éstas 

en todos los órdenes relativos a la vida del niño.”10 

Lo anterior, aun cuando ello implique que, los derechos de sus 

padres, deban ceder frente a los de sus descendientes, como en el 

caso acontece.

Incluso es doctrina consolidada por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación que el interés superior de la niñez y adolescencia 

debe prevalecer en cualquier contienda judicial donde se vean 

involucrados derechos de los NNA, donde se impone a los juzgadores 

la obligación de resolver conforme a lo que es mejor para ellos.

De ahí que la presente sentencia al involucrar derechos de un 

niño de doce años de edad, se emitirá, bajo un estándar de máxima 

protección a sus intereses, como pauta para establecer objetivamente, 

si el acto que se analiza, se ajusta a los parámetros convencionales y 

constitucionales.

En relación a lo anterior, se cita la jurisprudencia 

1a./J.191/2005, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, registro digital 175053, de rubro: 

“MENORES DE EDAD O INCAPACES. PROCEDE LA SUPLENCIA DE 
LA QUEJA, EN TODA SU AMPLITUD, SIN QUE OBSTE LA 
NATURALEZA DE LOS DERECHOS CUESTIONADOS NI EL 
CARÁCTER DEL PROMOVENTE.”

En segundo lugar, se indica que el derecho de petición se 

encuentra tutelado en el artículo 8° de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos11, y consiste en que cualquier gobernado 

que presente una petición ante una autoridad, tiene derecho a recibir 

una respuesta.

Su ejercicio por el particular, así como la correlativa obligación 

10 Corte IDH. Opinión Consultiva OC-17/2002, párrafo 137, punto 2. 
11 Artículo 8o. Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del derecho de 
petición, siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y respetuosa; pero en 
materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho los ciudadanos de la República.

A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, la 
cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve término al peticionario
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de la autoridad de producir una respuesta, se caracterizan por los 

elementos siguientes:

La petición:

a) Debe formularse de manera pacífica y respetuosa.

b) Ser dirigida a una autoridad.

c) Recabar la constancia de que fue entregada; además de que se 
deberá proporcionar el domicilio para recibir la respuesta.

La respuesta:

a) La autoridad debe emitir un acuerdo en breve término, 
entendiéndose por éste el que racionalmente se requiera para estudiar la 
petición y acordarla. 

b) Tendrá que ser congruente con la petición.

c) Debe notificar el acuerdo recaído a la petición en forma personal al 
gobernado en el domicilio que señaló para tales efectos; sin que exista 
obligación de resolver en determinado sentido.

Sustenta lo anterior la jurisprudencia XXI.1º.P.A.J/27, del Primer 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo 

Primer Circuito, registro digital 162603 y título:

“DERECHO DE PETICIÓN. SUS ELEMENTOS.”
 
Cabe precisar que cuando se reclama una violación al derecho 

de petición, existe una carga procesal compartida: por un lado, la parte 

justiciable deberá demostrar que formuló y presentó ante la autoridad 

responsable, la solicitud o petición en forma respetuosa y pacífica, así 

como que señaló domicilio para oír y recibir notificaciones y, por otro 

lado, la responsable, deberá acreditar que dio respuesta a la petición 

que le fue formulada y que la notificó al solicitante.

No obstante lo anterior, no existe en autos constancia alguna de 

la que se advierta que la petición fue contestada y notificada a la 

quejosa en representación del niño en breve término, pues ha 

transcurrido tiempo suficiente para que la autoridad se pronuncie 

respecto a su solicitud, por lo que es evidente que se vulneró el 

derecho fundamental que consagra el artículo 8 Constitucional.

Ahora, el escrito de catorce de septiembre de dos mil 
veintitrés, es del contenido siguiente:
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“Cuernavaca, Morelos a 14 de septiembre de 2023.

Tte. Mec. Artca, **** ********* ********* ******

Módulo de Información, Orientación y Atención al Público de la Oficina 
Central de Reclutamiento de la Dirección General de Personal.

La suscrita licenciada **** ******** ******* *****, trabajadora del Poder 
Judicial de la Federación y madre del menor  *******., hijo del militar 
****** ****** *******, con número de matrícula *********, por medio de 
la presente, acudo a Usted Correspondientemente a la que se encuentre 
adscrito el referido militar y le solicite de la manera más atenta, realice a la 
brevedad las gestiones necesarias para que nuestro menor hijo (*******.) 
obtenga la beca a la cual TIENE DERECHO denominada “BECALOS POR 
SU VALOR”; lo anterior, en virtud: 

a) Mi menor hijo tiene excelente promedio, domina el idioma inglés y 
Francés, actualmente se encuentra estudiando italiano. 

b) Es un BENEFICIO al cual tiene DERECHO al estar contemplado en 
los artículos 18 y 138 de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las 
Fuerzas Armadas Mexicanas, así como en los diversos 70, 71, 72 y 74 del 
Reglamento de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 
Armadas. 

c) Siempre se debe privilegiar el interés superior del menos. 

d) Tiene diplomas que adjunto al presente por excelencia en su 
conducta, niño lector y por mínimo del idioma inglés. 

e) También cuenta con diplomas de la Escuela “Internacional House” y 
“Alianza Francesa”. 

Para sustentar lo anterior, hago de su conocimiento brevemente los 
siguientes hechos: 

1.- La suscrita demandó del referido militar en activo, prensión alimenticia 
para mi menor hijo ********* de la cual actualmente goza mi menor hijo y 
que es depositada en una cuenta del Banjercito a nombre de la suscrita 
**** ******** ******* *****, por resolución judicial y que sería a la misma 
que solicito sea depositada la beca. 

2.- Que a la fecha en que se actúa han pasado más de ocho años en los 
que ni se ha preocupado por su hijo ni lo ha visto.

Consecuencia de lo anterior y al no tener comunicación con el militar, ni mi 
menor hijo ni la suscrita, es por ello que me veo en la penosa necesidad de 
acudir a Usted  Solicitar de manera pacífica su intervención para requerir al 
militar haga el trámite en su Unidad. 

Para lo cual, adjunto a la presente todos y cada uno de los documentos que 
se requieren para su trámite; asimismo, le solicito de la manera más atenta, 
me comunique el resultado a mi petición (si se negó el militar o realizó el 
trámite); lo anterior con la finalidad de que, en caso de haberse negado el 
militar a dar trámite al beneficio al cual tienen derecho nuestro menor hijo, 
iniciar por la vía legal mi solicitud, al estar por encima de cualquier capricho 
o rechazo por parte del militar hacia nuestro menor hijo, el bienestar y el 
interés superior del menor. 

Por lo anterior, a continuación dejo a todos y cada uno de mis datos de 
contacto.

Menor: ********

Madre del Menor: **** ******** ******* *****. 

Trabajadores del Poder Judicial Federal, adscrita al Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Décimo Octavo Circuito, con residencia en 

C
hristoper R

odriguez E
scobar

70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.02.7c.a1
03/10/24 07:47:29

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



Cuernavaca, Morelos. 

Teléfonos de Contacto ********** y ***********

Correo electrónico: galindogomezalmacristina@gmail.com

                                cgalindog@cjf.gob.mx

Domicilio Particular: Cerrada del Amate número uno, Colonia Antonio 
Barona, Cuernavaca, Morelos. 

Sin más por el momento, quedo atenta a sus apreciables órdenes y 
agradezco de antemano la atención brindada a la suscrita.”.   

Así, al analizar el contenido de escrito de referencia de cuya 

falta de respuesta se duele la parte quejosa, esta Juzgadora concluye 

que el mismo cumple con los requisitos que establece el artículo 8 de 

la Constitución Federal para exigir el respeto al derecho de petición 

que ahí se prevé; esto es, contiene una solicitud, la cual se formuló de 

manera pacífica y respetuosa, y está dirigida y entregada a la 

responsable en su calidad de autoridad, con lo que se satisface el 

primer requisito.

Sin embargo, no se advierte que en atención a dicha 

promoción, la autoridad responsable haya dictado acuerdo alguno en el 

cual, le informaran a la parte quejosa el trámite que le dio a dicho 

escrito, ni tampoco se advierte que haya notificado el mismo; es decir, 

no se satisfacen el segundo y tercer requisitos que establece el 

artículo 8° Constitucional (la respuesta y su notificación). 

Ante tales circunstancias, es posible concluir que el concepto 

de violación formulado por la quejosa es fundado, y suficiente para 

conceder el amparo, pues como se pudo corroborar, la autoridad 

responsable Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Defensa Nacional, ha sido omisa en contestar la 

petición enviada por correo electrónico el catorce de septiembre de dos 

mil veintitrés, reenviada por correo certificado y recibida el veintinueve 

del septiembre del año en curso.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio aislado que emitió la 

entonces Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

la tesis I.7o.A.112 K del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito, y la tesis 94 K, sustentada por el 

entonces Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, con registro digital 
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802908, 170347 y 200908 de títulos: 

“PETICIÓN. DERECHO DE.”. 

“DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDA POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 8o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. LA 
PROCEDENCIA DEL JUICIO NO DEPENDE DE QUE SE HAYA 
INTERPUESTO SIN SUJETARSE A UN PLAZO FIJO NI 
PREDETERMINADO RESPECTO DEL MOMENTO EN QUE EL 
QUEJOSO ELEVÓ SU PETICIÓN A LA AUTORIDAD, YA QUE 
CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO CALIFICAR EL "BREVE 
TÉRMINO" QUE TUTELA EL CITADO PRECEPTO CONSTITUCIONAL 
EN CADA CASO CONCRETO.”.

 “DERECHO DE PETICIÓN. DEBE ACREDITARSE FEHACIENTEMENTE 
QUE LA RESPONSABLE NOTIFICÓ EL ACUERDO AL QUEJOSO PARA 
DAR CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 8o. CONSTITUCIONAL.” 

En consecuencia, al no existir en autos del presente juicio de 

amparo constancia alguna de la que se advierta el acuerdo o trámite 

que se le dio al escrito de catorce de septiembre de dos mil 
veintitrés, está demostrada la afectación de derechos del niño que 

solicita la beca.

Conforme a esas premisas, se concede el amparo y la 
protección de la Justicia Federal al infante, solicitada a través de 
su mamá como representante legal.

SEXTO. EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. Para cumplir 

con la ejecutoria de amparo, el Jefe de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de la Defensa Nacional, deberá:

a) Emitir de manera fundada y motivada contestación a la petición de 
la quejosa enviada por correo electrónico el catorce de septiembre de dos 
mil veintitrés, reenviada por correo certificado el veintiocho siguiente y 
recibida el veintinueve posterior del dos mil veintitrés; y,

b) Le notifique dicha determinación en el domicilio y/o medios de 
comunicación que proporcionó para dicho efecto.

Por lo expuesto y con fundamento, se

R E S U E L V E

PRIMERO. La Justicia de la Unión ampara y protege a **** 
******** ******* *****, por propio derecho y en representación de su 

hijo  ********* contra actos del Jefe de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de la Defensa Nacional, por los motivos 

expuestos en la presente sentencia.
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SEGUNDO. Como está ordenado en el considerando segundo 

genérese el formato de sentencia en lectura fácil para el niño.

Notifíquese.

Así lo resolvió y firma Martha Eugenia Magaña López, Jueza 

Quinto de Distrito en el Estado de Morelos, con residencia en 

Cuernavaca, ante Christoper Rodríguez Escobar, Secretario que 

autoriza y da fe.

El secretario adscrito al Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos, certifica 
y hace constar que la hora de cierre de la audiencia y la contenida en las evidencias 
criptográficas correspondientes a las firmas electrónicas, no coinciden debido al 
tiempo empleado para la captura y almacenamiento en el Sistema Integral de 
Seguimiento de Expedientes (SISE) del archivo que la contiene, y al proceso 
empleado para el dictado, preautorización y autorización en el mismo sistema.

Christoper Rodríguez Escobar
Secretario de Juzgado

Es parte final de la sentencia dictada el veinticuatro de enero de dos mil veinticuatro, en el 
juicio de amparo 1416/2023. Conste.

En esta fecha se generaron los oficios  
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Fecha: (UTC / CDMX) 25/01/24 14:52:09 - 25/01/24 08:52:09

Nombre del respondedor: OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.03

TSP

Fecha : (UTC / CDMX) 25/01/24 14:52:10 - 25/01/24 08:52:10

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 90700061

Datos estampillados: O8UjDSJBw2GST4M8FCVKt3b1WKw=
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aEl licenciado(a) Christoper RodrÃguez Escobar, hago constar y certifico que

en términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás conducentes
en lo relativo de  la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública  Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra  en el
ordenamiento mencionado. Conste.


